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RESOLUCION N* RLCm 502 90 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA) 

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedida 
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO + 

0 QUE mediante escritura póblica celebrada el 9 de Enero de 1909 ente el Nota_ 
rio Cuarto del Cantón buenca, doctor Alfonso Andrade Ormaze, se ha constituído en 

sata ciudad la compañía de responsabilidad limUtada denominada * FURGONETAS SUPER 

SEMERIA €, LTDA."; 

QUE los ssñoxea don José Arturo Vélez Merchán y doctor Klever Larriva Alvarg 
do, presidente y gerente, respectivamente, designdos en el acto constitutivo de - 

la compañía, presentaron en este Despacho una solicitud pidiendo la aprobación de 

la secritura de constitución de la indicada Compañía, acompañando para el sfecto 

tres copias noterigies de la misma; 

QUE mediante 0f, N* 80-0001=R=DNT de 2 de Enero de 1980 de señor Director Ng 

cional de Tránsito, el mismo que está protocolizedo en la citada escriture, qe cp 
munica que dicho Organismo informes favorablemente sobre la constitución de la in- 
dicada Compañía; 

QUE el capital está suscrito Íntegramente y pagado en afectivo más del cin - 

Y cuenta por cienjo del mismo, tal como consta de la propia escritura y del infomme 

de Inspección N* OD4=IC=IA de 10 de Enero del presente afoj y, 

QUE la mencionada escritura píblica reune los requisitos legales, 

RESUELVE + 

PRIMERO, APROBAR la escritura pública de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada * FURGONETAS SUPER SEÑERIA 

Ca LTDA." otorgada el 9 de Enero de 1980 ente el Noterio Cuarto del Cantón Cuen 

ca, doctor Alfonso Andrade Urmaza; compañía cuyo domicilio ss la ciudad de Cuenca 
con un plazo de duración de diez años contados a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil y conun capitel de ciento doce míl sucres ( Y 112.000,06) 
dividádo en ciento doce (112) participaciones de un mál sucres (41,000,300) cada - 
Una. 

SEGUNDO ¿o MANDAR que ss publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de le 
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compañía, un extracto de la escritura materia de esta Resolución, con la razón 

de su aprobación. ? UN 

TERCERO, DISPONER que el asñor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuen= 

€s inscriba en el Registro a su cargo tanto la escritura de conge 

titución de la compañía " FURGONETAS SUPER SEMERIA C. LTDAs”, otorgada el 9 de 

Enero de 1980 anta el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, como la presente Resoly = 

ción aprobatoris. 

El señor Registrador pondrá en la s copias de la escriture y Resolución que 

se acompañen la correspondiente razón del cumplimiento de lo mandados 

CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Cuarto del Cantón Cuenca anote al = 

margen de la metriz de la escritura de constitución de la citada 

Compañía, celebrada el 9 de Enero de 1960, que ha sido aprobada mediante esta Ra 

0 solución, 
El esfor Noterio sentará en las copias de la escritura que se acompaña la = 

pertinente razón del cumplimiento de lo mandado, 

  

  

Drs Gbnar Toral Vif2quez, 
IN TE DE COMPANÍAS DE CUENCA 

Provsy6 y firmó la Resolución qué antecede el doctor Césax Toral Vázquez, ” 

Intendente de Compañías de Cuenca, hoy catorce de enexo de mil novecientos ochen 

tas» CERTIFICO: ,     
Dre Miguel z Cuevas 

SECRETARIO GENERAL 

  
   

  

ita e esta fecha y bajo el Mro.10 del REGISTRO MERCANTIL,C0B- 

n la escritura de constitución de"FU:GONETAS SUPER SEMERÍA C¿- 

Gbrada awte elNotario 4to.de Cuenca Doctor Alfonso Abrade Ormazel 

y»,que fue aprobada meéiante CA HNERO.16 de 1980.-El Re 

gistrado: Mercantil. 

Mnia.-escritura c-olebrate el % de    
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